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DATOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO 

CODIGO GAF-AL-P-001-006 

NOMBRE 

 
Recepción y distribución de donaciones realizadas al Hospital Universitario Hernando Moncaleano 
Perdomo 
 

RESPONSABLE OPERACIONAL 

Almacenista General 
Jefe Oficina de Planeación, Calidad y Desarrollo Institucional  
Profesional Universitario de Salud y Seguridad en el Trabajo 
Profesional Universitario de Ingeniería Biomédica 
Subgerencia Técnico-Científica 
Subgerencia Administrativa 
Profesional Universitario Oficina de Mercadeo y Comunicaciones 
Jefe Oficina Asesora de Sistemas de Información  
Jefe Oficina Jurídica 
Profesional Universitario Oficina de contabilidad 
Revisor Fiscal 

OBJETIVO 
Establecer los lineamientos que permitan realizar la recepción, ingreso y distribución de las donaciones 
realizadas al HUHMP, acorde a los criterios de eficiencia, eficacia y efectividad. 

RECURSOS NECESARIOS 

 
Recursos físicos: Registros y soportes documentales, carreta para transporte de cajas y equipo de 
desinfección. 
 
Recursos humanos: Almacenista General, Jefe Oficina de Planeación, Calidad y Desarrollo Institucional, 
Profesional Universitario de Salud y Seguridad en el Trabajo, Profesional Universitario de Ingeniería Biomédica, 
Subgerencia Técnico-Científica, Subgerencia Administrativa, Profesional Universitario Oficina de Mercadeo y 
Comunicaciones, Jefe Oficina Asesora de Sistemas de Información, Jefe Oficina Jurídica, Profesional 
Universitario Oficina de contabilidad y Revisor Fiscal 
 
Recursos tecnológicos: Equipo de cómputo con Software de registro y equipo celular. 
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REGISTROS GENERADOS 

 
Relación de donaciones AL-F-001-002F, Copia del RUT, Copia de documento de Identidad, Copia de factura, 
Oficio de donación, Formato-lista de chequeo documentos – Donación, Certificación, Actas de Reunión GIC-GC-
F-001C para seguimiento y conciliación, Orden de traslado para bienes de consumo, documento de traslado 
para activos fijos y registros fotográficos de la recepción (si aplica). 
 

ADVERTENCIAS ESPECÍFICAS 

 

• Tenga en cuenta los horarios y contactos establecidos para la recepción de donaciones: 
 

Enlace para formalización de la Donación: Jefe Oficina de Planeación, Calidad y Desarrollo Institucional, Tel: 
8715907- Ext 1122 
 
Recepción física de la Donación: Oficina de Almacén – Activos Fijos HORARIO: lunes a viernes de 8:00 am 
a 12:00 m y 2:00 pm a 4:00 pm 

 

• Autorización de distribución de la Donación:  

 
Equipos biomédicos: Subgerencia Técnico-Científica / ingeniería Biomédica. 

EPP: Se trasladan todos a Salud y Seguridad en el Trabajo. 
Equipos informáticos: Jefe Oficina Asesora de Sistemas de Información. 

 

 
No. 

 
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 
 

EQUPOS BIOMEDICOS, MATERIAL MEDICO QUIRURGICO Y OTROS INSUMOS HOSPITALARIOS 

 
 
1 

 
 
Enlace para formalización, 
Viabilidad y Documentación 
de la Donación 

 
Jefe Oficina de Planeación, Calidad y Desarrollo Institucional  
 
1. Contacte de manera presencial o telefónica la persona jurídica o natural que manifiesta la intención de 

realizar la donación. 
2. Solicite a la persona jurídica o natural la carta de intención de la donación con especificaciones técnicas. 

3. Solicite al Jefe de Oficina Jurídica el concepto de viabilidad jurídica de la donación. SI APLICA. 

4. Solicite al Profesional Universitario de Salud y Seguridad en el Trabajo o profesional universitario de 
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ingeniería Biomédica o Jefe Oficina Asesora de Sistemas de Información, según el tipo y especificaciones 
técnicas de la donación, se verifique su pertinencia de acuerdo con la necesidad y criterios establecidos por 

el HUHMP. SI APLICA 
 

Jefe de Oficina Jurídica 
5. El jefe de oficina Jurídica informa por escrito si es viable o no jurídicamente la donación. 

 
El Profesional Universitario de Salud y Seguridad en el Trabajo/ profesional universitario de ingeniería 
Biomédica / Jefe Oficina Asesora de Sistemas de Información  
 
6. Profesional Universitario de Salud y Seguridad en el Trabajo/ Profesional Universitario de ingeniería 

Biomédica/ Jefe Oficina Asesora de Sistemas de Información de acuerdo con el bien, debe informar por 
escrito Si cumple con los criterios y necesidades establecidas por el HUHMP  

 
Jefe Oficina de Planeación, Calidad y Desarrollo Institucional  

 
7.  La oficina de planeación, calidad y desarrollo institucional informa a la Gerencia y solicita la aprobación 

verbal de la donación. 
 
8. Informe a la persona Jurídica o Natural los documentos a presentar Copia del RUT, copia del documento de 

identificación, copia de factura, los cuales deberán ser entregados a la oficina de Planeación vía correo 
previamente a la entrega de la donación, igualmente se coordina la fecha, hora y sitio de recepción.  

• Copia del RUT  

• Copia del documento de identificación  

• Copia de factura. 
 

Nota: se Informa al donador que para ser objeto de certificaciones tributaria se deben anexar la totalidad de los 
documentos. 
 
9. Recepcione y valide los documentos requeridos para la donación, diligenciar el formato - Lista de Chequeo   

Documentos – Donación Código: GAF-AL-F-001-003  
10. Diligencie el formato “Relación de donaciones Código: GAF- AL-F-001-002F”  
11. En los casos que se apliquen actos protocolarios, se deberá Informar a la Oficina de Mercadeo y       

Comunicaciones para la organización del respectivo protocolo de recepción de la donación.  
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2 
Recepción física de la 

donación 

Almacenista General 
 
1. Archive y custodiar los documentos requeridos para la donación. 
2. Recepcione físicamente la donación, cumpliendo los lineamientos de bioseguridad establecidos por el 

HUHMP. 
3. Registre el ingreso del bien en el software institucional de acuerdo con su tipificación (consumo y/o activo). 
 
Profesional Universitario Oficina de Mercadeo y Comunicaciones 
 
4. En los casos que se apliquen actos protocolarios, se deberá realizar protocolo de recepción de la donación 

para su registro fotográfico y divulgación. 
 

3 Conciliación  

 
Jefe Oficina de Planeación, Calidad y Desarrollo Institucional / Almacenista General 
 
1. Realice de forma semestral con el Almacenista General conciliación de bienes entregados en donación y 

levantar el acta correspondiente, registrada en el formato acta de reunión - GIC-GC-F-001C. 
 

 4 Certificación 

Almacenista General 
 
1. En el evento en que el donador solicite certificación, se reportará los documentos soporte de la donación a 

el revisor fiscal para lo pertinente. 
 
Revisor Fiscal 
 
2. Realice y envíe certificación a la persona Natural o Jurídica 
3. Envíe copia de la certificación a la oficina de contabilidad 

 

5 Distribución de la donación 

 
Área de Salud y Seguridad en el Trabajo/ Área de Ingeniería Biomédica / Subgerencia Técnico-Científica / 
Subgerencia Administrativa / Oficina Asesora de Sistemas de Información / Almacenista General 
 
1. Analice las necesidades de cada servicio asistencial o unidad funcional y validar los diferentes criterios para 

distribuir las donaciones. 
2. EPP: se trasladan todos a Salud y Seguridad en el Trabajo, a excepción de los guantes estériles que son 

distribuidos directamente por el Almacén General a los servicios, de acuerdo a las necesidades 
identificadas.  
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3. Solicite la distribución del bien al Almacenista General de acuerdo con lo acordado y expresado en los ítems   
anteriores.    

 
Almacenista General 
 
4. Realice la orden de traslado correspondiente para bienes de consumo o realizar el traslado correspondiente 

cuando sean activos fijos. 
5. Archive los respectivos soportes de las distribuciones realizadas 

 

 
 

1. ELABORO, REVISO Y APROBÓ 
 

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

NOMBRE: 

Andrés Alexis Salazar Zuleta 

Blanca Liliana Calderón Sánchez 

Julieth Tatiana Fierro Trujillo 

Juan Manuel Iriarte Vieco 

 

NOMBRE: 

Marleny Quesada Losada 
Blanca Liliana Calderón Sánchez 
Oscar Javier Caquimbo Cubillos 
Marlen Lisseth Medellín Rincón 
Carlos Daniel Mazabel Córdoba 
Raúl Castro Rayo 
María del Pilar Esquivel Sánchez 
Ormalia Vargas Montero 
Rodrigo Hernández Polania 
Jesús Alexander Lamilla Andrade 
Antonio Maria Tovar Acevedo 

NOMBRE: 

 

 

Emma Constanza Sastoque Meñaca 

CARGO: 

Profesional Especializado 
Agremiado Oficina de Planeación, 
Calidad y Desarrollo Institucional 

Almacenista General 
 
Profesional Universitario 
Agremiado Oficina de Almacén 

CARGO: 

Jefe oficina de Planeación, Calidad y Desarrollo 
Institucional 
Almacenista General 
Coordinador de Salud y Seguridad en el Trabajo 
Profesional Universitario de Ingeniería Biomédica 
Subgerente técnico – científico  
Subgerente Administrativo 
Profesional Universitario Oficina de Mercadeo y 

CARGO: 

Gerente E.S.E. 
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Profesional Agremiado Oficina de 
Planeación, Calidad y Desarrollo 
Institucional 

Comunicaciones 
Jefe Oficina Asesora de Sistemas de Información  
Jefe Oficina Jurídica 
Profesional Universitario Oficina de contabilidad 
Revisor Fiscal 

FECHA:  

Junio 2022 

FECHA:  

Junio 2022 

FECHA:  

Junio 2022 

 
1. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN  FECHA DE APROBACIÓN  DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS REALIZADOS  

01 Marzo 2021 Emisión del documento  

02 Abril 2022 

Se eliminan los numerales: 
10. Envié vía correo los documentos recepcionados para la donación al Almacenista General 
para lo pertinente. 
12. Informe vía correo al Almacenista General la programación de la donación para la 
recepción física. 
Se ajusta la actividad tres (3) con relación a la periodicidad del diligenciamiento del acta de 
conciliación de donaciones, quedando: Realice de forma semestral con el Almacenista 
General conciliación de bienes entregados en donación y levantar el acta correspondiente, 
registrada en el formato acta de reunión - GIC-GC-F-001C. 

03 Junio 2022  
Se modifica la actividad 5 Distribución del Donación, en el numeral 2, agregando una 
excepción al traslado de los EPP.  

 


